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o rectifi.c&c1ones que se hubieran producido en la lista de adm1~
tldo8 Y excluidos.

cona la anterior resolución 108 interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este- Min1&terlo en el Plazo de quince
di... hábll...

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de &cuerdo con las normas establecidas en
el articulo. 4.0 del Reglamento de Oposiciones para. Ingreso en
los CuerpOS de Catedráticos de Escuelas, Técnicas. Actuará de
8eerewfo el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en e1 «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

V~ El Presidente de acuerdo oon los. Vocales del Tribunal.
determinará Y. publiCara en el «Boletín oficial del Estado», por
lo menos con quince dias háblles de antelación. la fecha, hora
y lugar en q\le han de real1za.r su presentaCión los opositores
y, Bi hubiere lugar, la celebración del aorteo puB. fljv el orden
en ~e habrán de actu&" en los ejercicios.

VI. Programa. e;..._

1.° En el momento de la preaentaeión al Tribunal, los opcr
sitares entregarán los trabajos profesionale8 y de investigación,
en su caso. y. una. Memoria por trIplicado sobre el. concepto,
método, fuentes y programaa ele las dl.sciplinaa que comprende
la cátedra. as! como la justifica.clón de otros méritos que·puedan
alegar. A continuación el Tribull&l les notit1eará.el cuestionario
del tercer ejercIcio y la. torma de reaJ.i3&Ci6n del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la técD1ca- en las materiasv

propias de la cátedra. El número de tem86 no será inferior
a diez ni suuer10r a veinticinco.

2.0 Se aáoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejereic1os.. 8i durante la
práctica de laspruebaB se observara la vulneración de lo dis
puesto en este. convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo ala de 1& infracción o dentro del siguiente
hábil

3.0 1Jos ejercicios serán los siguientes:

Primero. Consistirá en la exposición oral por el opositor en
el plazo maximo de una. bora. de SUs mérItos profesionales y
de investigación, cumplléndose las normas obtenidas en el ar~
ticulo trece del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará oomienzo el primer dia hábil posteriOr .a- la ·terminaclón
del plazo de diez dias hábiles, contando desde el -siguiente, inclu
s1ve, a la presentación de los opositores.

segundo. Se expondrá oralmente, durante una hora como mé.·
ximo. una. lección elegida por el Tribunal entre· tres sacadas
a la -suerte d~lograma. contenido en la Memoria del opoSitor..
Esta lección á Prepararla, una vez tncomunicado, util1zando
los medios que disponga. durante el plazo máxtmo de tres
horas.

Tercero. Se expondrá por escrito, durante el. plazo máximo
de- ..:res horas, un tema qUe elegirá el opositor d.e entre los tf."
que se sacarán a la suerte para todos' los opositores. del cue&
tionario entregado' por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

CUartiO. será de carácter práctico y el TribUnal regulará SU
deaa.rrollo segün la. naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
tracc1onarlo si 10 estima conveniente.
" Los escritos correspondientéS a los ejercicios tercero y cuarto

se leerán públ1eamente al term1nar cada uno de ellos.

VIl. Cali/iCaCtón de' los ejercf.c1,os. propuesta r{ aprobact6n

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal eaJifieará y publi
cará la liata de los opositores aprobados. Finalizada la oposición
el Tribuna.l formulara propuesta qUe hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación.

2.0 La e~l6n de cátedras la rea.llza.rán los oposItores a.pro
bados ante el TribUnal por el orden que ocupen en la. Uata,
pudtendo ser representadós por persona debidamente autól'izada
pa.ra ello.

8i algún opositor o persona. debidamente· a.utoriza(ia. no oon~
curriese al acto de elecci6n ni hubiese designa.do en su instancia
la eá,tedra que desea, el Tribunal acoi'd.ar€l aquella para. la que
le propone. apelando B1 fuera neeesBl'lo a 1& votación.

VIII. Presentadón de documentos

1.° El opositor que sea. propuest>o por el Tribunal presentará
ante ~te Departamento. dentro del plazo de treinta días hábiles.,
a P&rtll" de la propuesta de nombramiento, los siguientes doca..
men.tos acreditativos de las condiciones de capa.cidi4 y req~toB
exigIdos en la presente convocatoria.:

a) Partida de nacimiento.
b) COpia compulsada del titulo acadénlico.
O) Certlflca.c1ón médica.

d) Declaración jurada. de no haber srdo separado de nIngún
Cuerpo del Estado. Provincia o Munlclpio.

e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opo81tQras. certificación de tener cumplido o estar

exentas· del Servicio Social. •
g) Los Sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declara.e16n j~a.da de los cargos o empleos qUe ostenten

y certificación, en BU caso, de· compatibilidad de horario con
la función docente, según determina- la orden de 25 de mayo
de lMI «Boletin OfleJal del Estado. del 17 de. Junio).

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán se.r nom
brados y QUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respo"",bllidad en que hubieran podido incurrir por false
dad.de la instancia a que se·reftere el apartado 1.° de la nor
ma III de esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará
propuesta adicional a favar de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, tuvieren· cabida dentro del número de
plazas convocadas, a conseeuencia de la referida anulación.

Los.aspirantes que tengan la oondición de funcionarios publicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debIendo presentar certificación del MiniSterio u Qrga.
nímno de que dependan acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de serviCiOS.

Lo. digo p V. I. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde 8 V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de abrii. de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

lImo; Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se anuncia
a COnf:UTso-opOsición la·· plaza de" Profesor agregado
de «Patolagia y Clíntca Médicas (Hematologia)>> -te
la Facultad de Medicina de la Universidad de Bilbao.

Dma. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de BUbao la, plaza de Profesor agregado de «Patología
y Clínica Médicas {HeIIlatologia)>>.

Este Min18terio, de conformidad. con la propuesta del Rectorado
respectivo y previo inlorme de la Comisión Superior de Personal.
ha resuelto anuncla.r 18. mencionada plaza para su provisión a
concUl"S(H)posición, en turno libre.

Loi aspirantes, para- ser admitidos ai mismo. deberán reunir
los reqUiSItos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Direccián Generai de UniVerSIdades e Inve&
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales
que en las mismas se señalen.

Asimismo, los opositores habrán de tener en cuenta para la
redacción del pNgrama de la <Uscipllna, lo .dispuesto en el nu
mero 2,0 de Hl Orden miniSter~al de 4 de marzo de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15 de abril).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUChos. a.flos.
Madrid, 26 de abril de 1971

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumPltmiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposlción.
en turno Ubre, la plaza de Profesor agregado de «Patología y
CHnlcas Médicas (Hematologia)>> de la Facultad de Medicina
de la UnIversidad de Bilbao.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concW'so-oposición y que -son
las sl'gulentes~

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo .establecido en la
presente Orden dt1 oonvocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las FacUltades universitarias y su profeso
rado; Reglamento GeneraJ. rara Ingreso en la Administración
Püblica, aprobado ·por D~reto,1411i1968, de 27 de junto; Ley
45/1968. de 27 de julio y Orden ministerial de 36 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opost·
ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencia del GObierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funciona.rios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.- Para. ser admitido al concurso--oposlción se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sIdo separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hellarse
Inhabilltado par.. el """tcIo de funciones públlc....
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D) Haber aprobado loo ejercickls y cumplido todos les requI
sitos' nece88Z'lOS para. la obtención d.el titulo de Doctor en Pacul
tad -o en Escuela 'Ncnlca de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad lntectocontag!DS& DI defecto flsl·
ce· o psíquico que 1nhabil1te para el servicio. -

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

a) Haber desempefíado función docente o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos, como minimo. en cualquiera
de las Instituciones que' se expresan a. continuacIón;

a'), Universidades del Estado, Institutos de' Investigación o
profesionales de lam1s:na. o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada mecUante certifica.eioo expedida por
los Rectores corr~'entes o la Secretaria General del Consejo
Superior de Invest aoiones C1entiflcas, respectIvamente.

b') Centros de anza Superior del Sa.cramonte, I!::l'E~
coria! o Deusto. mediante certu'ieación expe:d.ida P<Jl" los Rectores
o Directores de los mismO&. '-

e') Centros de estudias 'universitarios, mediante certifi'ca.ción
expedld& por 1& secretaria aeneral. de 1& Unlversldad de Madrid,
v1sada por el· 1lectórado de la mísma.

d') Inst1tutb de Estudios Políticos, mediante certificación ~x
pedida por el D1reotoI" del· mmmo, en la que se hará constar
además 1& oondlclón de miembro o colaborador del interesado.

e') . Real OOléglo MaYor Alllornocle.no de San Clemente de
Bolonla CItalla). que se &eredltará mediante la certltlc&cIÓll del
Rector del m1smo, en la queconstsrá además la cond.ición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía. Nuclear, que se 'Justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la que
se hará constar además la condición de colaborador o lilvestigador
del interesado.

g')Univers1dades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convetlio de la· S~ts. Sede de 5 de abril de 1962.
que se a.cred1tarámedlante certificación del Rectorado -correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará mediante
certificación del Dtrector de la miSma.

1') Instituto Católico de Artes e In<lustrl de Madrid, me-
<liante certlflcaclÓll expedlt!& por 1& llecret l& General. de la
Universidad- de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

J'). Centros universitarios o de Enseñanza. Téctl1ca Superior
del extranjero de caráct.er oficial, mediante certificación €xpe
dide. por los Rectores o Directores de los respectivos Centros
t!&bidamente le¡&1lZada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres afios ccmpletoa de. ejercl<llo en 1& cátellra.

H) Haber cumpUdo o estar exentas del servicio SOcial, si
se trata de aspjrantea femeninos. Este requisito h.tl de tenerse
-cumplido antes de tranaeurrIr los treinta dfa.s de, plazo para
presentar los documentos una vez terminada la. oposición con·
forme lo determina itl articulo cuarto del Decreto 1411/1968 de
17 de junio.. •

111. Soltcituáes

3.a Quienes deseen tomar pa.rte en·los eoncursos-oposi-cl6n
dirigirán la solicitud a esta·Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación
de la oonvoea.toria en el «Boletín 011c18.1 del Está:do». haciendo
-constar, el domicilio del aspirante y número del documento nacl<r
nal de Identidad y que reúnen las oondlclones exlglda¡¡ que se
especifican anteriormente.. debiendo relaciona.r ·todas las que le
afecten. que se referirán a 1& f~de expiración del plazo. se-
ñalado para. la presentación. de instancias. . . .

Igualmente deberán haoe-r constar que se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.a La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualqUiera de los -conductos que sefiala el 8l'
ticulo 68 de 1& Ley de·· Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en, la fecha en que fueron .entregadas en los Centros
a que serefier-e dicho art1culo.

Los sollcltantes deberán satisfacer lOO pesetas en metállco
per _ de form&clÓll de expediente y 500 peset.... también
en metálico, por derethos' de 'examen~ La. -cantidad de 600 pesetas
a que ascienden lbs anteriores derechos podrá ser abonada direc
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con· 10- que se establece en el articulo 66 de la Ley
de Proced1m1ento Administrativo, uniéndose a la instancia Éll res
guardo correspond1ent;e. en el que habrá de esPeei!icarse necesa
riamente 1& del1<lIDltul.clón ele la plaza de Profesor agregado a
1& que el asplra.nte ooncurre.

Los aslllrantes del;erán __ a sus instancl'" certlflca
ción acreditativa-.de la. función docente o investigadora y el escrito
de presentación por UD C~át1oo de Universida4 o de Escuela
Técnica Superior. en el que consta.r:An las cu.alidades y labor
realizad'" por ei "'I>!nmte, debidamente Informado por 1& Junta
de F&cultlld o de l'rófesores de la Escuela respectIva: CU&Ildo
se trate de persona ateetaaJ. centro o ti una U'n1versidad extran
jera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cientilicas
si se trata de personas que~an reallzado labor investigadora,
bien en el propio Consejo o en otros Centros t!& iiíveetlll:&cIÓll
nacionales o el<tranjeroo.

5,& Expirado el plazo de p'eeenL&clón t!& ln$tanclas. y previos
los requerumentoaque procedan a loa interesados cuyas instan
cias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de diez
días subSanen éste o aoompafieD los documentos preceptivos,.
por la Direcc1ón General se aprobará la lista provisional de
aspiraJlties adnUtidos y exclufd.os, que se- publicará en el «Boletin
Oficia! del Estado». .

Los Interesados polIrán Interpener la reclamacIón prevista en
el articulo 121 de 1& Ley de Procedimiento Administra.t1vo en
el plazo de quince dias. hábiles, a contar desde- el siguiente ai1
de la publicación de la lista- a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclama.ci.ones que &El; presen~en serán a.eeptadaso rechar
zadas en la resolución aproba.nclO la lista definitiva.; que se publi~
cará en el «Boletín. Olicia! del Estado».

Contra la anterior reSOluc!6n los interesados podrán interponer
recurso de alzad& ante este M1n1Sterloen el plazo de quince
dios hábiles. a partir del slguIente al de 1& publicación de "'luélla
en el «Bolehn Oficial del Estado».

IV., Tribunal

6.& El Tribunal qUe ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposiclón estará constitUido por el Presidente. que deberá perte·
necer al Consejo NaciOnal de Educación o a las ReaJ.esAc8id~
o al Consejo Superior de· Investigaciones OientU1caa en ca.lldad
de Consejero. o ser o haber Sido Réctor oVi~ de_·Universi
dad o Decano dé lUl& Fa.cultad o Director de 1111& Escuela Técnlca
Superior; tres Voca.lea, C_áticos o Profesores agrega<ios de
disc.iplina1gual o aruiloga 'a la que- es objeto de prov.iBióI).. y
un cuarto Voc&1, catedrático o BO. espeoiallZado -en 1& disciplina
o en m&ter1aB S1mllares, designado por el Ministerio a propuesta.
en tern& del Consejo Nacional de EducaelÓ)l, de &Cuerdo oon
lo dlspuesto en 1& Ley 45/1968, de 27 de julio. y orden mlnlsterlal
de 30 ele ma,vo de 1906. .

En la miSIIl& forma serán desIgnados los respectivos suplentes.
7.a Los miembros del TrRn1ns.l deberán abstenerse de inter

venir, nQíiflcándolo a. este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarloscuando concurran. las circunstancias· previstas en el
articulo 20 de la- Ley de ProcedJm1ento Administrativo. .

V. Comienzo ae los exámenes

8.a Una· vez constituido, el Tribuna.l acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», -con quince d1a.s de antelación,
la fecha, hora y lugar en que hai:a de verificarse la presentación
de los candidatos, 1&- celebración del sorteo, en BU caso, para
determinar el orden en que· habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lug... eIel comienzo e1e1 prlm~~erclclo de 1& <>po
sición. Para los ejerc1-cios -sucesivos el an deberá hacerse
público.por el Tribunal en loS locales donde- se ha.yancelebrado
las prueb&a anteriores y por cualesqUiera otros medios que se
juZguen conv-eDientes para fac111t&r su amplio conocimiento con
veinticuatro horas, al· menos, de antelación.

9.a En ningún caso podra exeeder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta -convocatoria y el 00w
mienzo- de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. 'Ibdos. los ejereiclos delconcurso-opos1ción serán públicos
y. se verifica.ráilsuces1vamente-.

ll. En el momento de SU preeent&clÓll al. TrlbUIl&! los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por trip11ca4o sobre el. concepto;
método, fUentes y programa. de las disciplinas que· comprenda
la p1a:i',a,asf como la Justifieac1ón de otros méritos que pu-edan
ale¡¡.... A oontlnu&clón el Tribunal les ~Iflcará"¡ slBteni. acor
dado en orden a 1& práctlc& de los ~ Illtlmoa ejerclclos.

12. El primer ejerclclo <lel concurso-opoetción oonslstlra en
la presentación y expOSiclón ele 1& 1aIlo1' personal del ~lrante.
durante un plazo máximo de lUl& hora, segu1<l& de 1& dISCusión
de los opositores o,Jueces durante el tiempo que estIme oportuno
el Tribunal J;..os ODOS1tores formularán por escrito. que en,tregar-áh
al Tribunal en ef momento de su in~ón, el Julclo crltloo
que les mereza la labor docente y clen,tifiea· previa de SUB ooopo-.'
$ltores.

La r6pUca de éstos se hará. en -cada -casos. continuación de
aquella lectura. perQ se ratift~á por escrito. entregado al Tri·
bunal en un. plazo de w:inticuatro horas.

13. El segundo ejercicio collBistirá en 1& exposición oral del
estudio presentado po-r el 'opositor .acerca del concepto, método,
fuentes y programa detla d1ee1pl1ua,.. durante el plazo máximo
de una hora..segu1da de d15cusiÓtl, como en el ejero1cio anterior.

14. El tercer· eJer-cleio consistirá en la expos1cl.6n durante
una hora como maxuno, de una leccióil elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya presentación habrá hecho libre
mente.

15. El c_ ejercicio· con$l~lrá en la exposición, durante
una hora como máxbno, d:e una lección elegida por- el TrlbuT..al
entre <11"" _ ... a 1& suerle del prog1'&IIl& del opositor. Para
la preparaeión ele esta lecclón .. lnoomuDlcará ".¡ opositor per
un P1&1lO máximo de sela horas, pero durante _ tlemPO pellrá
utlllz&r loo libros. ""tu. ma.teriaa, cte.. que 8CllIcIte.

18. Los ejeo:ciclo8 qUinto y sexto _ de carácter práctlco
y de indole teórica. r~lvamente.El TrlbunaJ, en el momento
de BU constltuclón, regIamentará y hará púb1llm; según la n&tu·
raleza de la ~l=u&' 1& forma <le re&llzar eskls tr&Il&.loe, elúItlmo de 106 hai>rá dt _ exp_ por __lto.
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El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores lEerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Sl la lectura no pudiera hacerse
en el mIsmo acto. los trabajos de los oposltcres. encerrados en
sobres firmados por el. Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que quedar3,
lacrada y sellada. _.bajo la custodia del secretario. El seno de
la urna se lo reservará e1 Presidente del Tribunal.

18. En cualquIer momento del procedimiento de selección,
sí llegase a conocimiento del Tribunal QUe alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose.
en su. ca&?, el tanto de CUlpa a la jurisdicción ordinaria si se
apreCIase mexactitud en la declaración que formuló y comuni
cándolo en todo caso el mismo día a la Dirección General de
Universidades e Investigación.

VII. Calífwación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicIos serán ellminatorlos si el Tribunal acuerda
la exclustÓD por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos ,ooversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un M~a circunstan
ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. " Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su juicio,
tenga cada uno de enos. Estos informes serán eomunica<1os a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal. y se necesitarán
tres votos conformes para qUe haya propuesta, cualquiera que
sea. el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
didlO número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en ésta,"\ se
lograse. se declarará no haber lúgar a la provisión de la. Plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la. provisión el Tribu
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza(!o
el mayor número de votos dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al d;a
siguiente de la votación definitiva y convocados los OpOSitores
por el designados. el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación para
que .elijan plaza entre las va.cantes, ya por si, ya por persona
autorizada al efecto.

Si' algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la deSignase en instancIa formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario. a la vmaei6n entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados. o por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada. opositor será pro
pu~sto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
:recurso alguno.

23. FormUlada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma, y en el término de tres días a partir de la fecha. de aQuélla
será elevada con el expediente del concu't'Sú-Qposición, PO!" el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de EducacIón y ciencia.

VIII. Presentaclón de documentos

24, Los aspirantes pr<lPuestos por el Trlbunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles
a. partir de la publ1cación pOr el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a oontinuactón se sefíalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Ooetor.
3.° Cert~ficaeión negativa de antecedentes pena!es, expedida

por el Reglstro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfennedad infectoconta.giosa

ni defecto fisioo 9 ps1quico que inhabiUte para el servIcio Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquiet otro con el visto bueno de
la. Jefatura Provincial de Sanidad. '

6.° En el caso de aspirantes femeninos. certiftcación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de SU emnplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos cit&dos en loB números tercero y cuarto debe
rán estar expedidos dentro de los tr~ meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de l~s documentos concretos, acreditativos de reunir
las condiciones eX1gtdas en la presente convocatoria se podrí'in
acreditar por cu. lQuier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no pre~entaren su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedaran anuladas todas sus actuaciones. sin perjuIcio
de ia responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convo
catoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta a<fieional,
efectuando nueva votación confonne al procedimiento señalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que
hullleren aprobado loa eJ_cica de la oposicIón.

Lós aspirantes propuestos que tengan la condición de funciona".,
rios pJ!blicos estar~~ exentos de lustificar documentalmente las
condiCiones y reqUISItos ya demos rados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certlficaclón del Ministerio u
Organismo de qUe dependan acreditando su condición y cuantas
circunstanctasoonsten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25_ El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde ·la rtotificaci n del nombra.
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión Se prestará juramento de
acatamiento a 108 Principios Fundamentales del Movimiento Na,..
cional y demas .Leyes Fundamentales del Reino.

X. NorrruLS finales

26. La convocatoria y BUS bases, y cuantos actos adminis
trati70s se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
S€r impugnados pOr los interesados en .los casos y en la forma
establecidos en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo -sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facult8ides o en la estructura
orgánica de la enseflanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos· por
el Ministerio de Educación y CiencIa, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 26 de abril de 197L-EI Director general de Universlw

dades e Investigación, Juan Echevarri& aangolti.

RESOLUCION del Trib-unal delconcurso-oposici6n
libre para realizar las pruebas correspondientes
para cubrir plazas vacantes en los Imtítutos Pro
vtnciales JI Locales de Ps?cologia Aplicada y psicoa
tecnía por la que se convoca a los señores opositores.

De confonnidad con lo di,<;puesto en la ReSOlución de la Direl?
ción General de Enseñanza Media y Profesional de 26 de octubre
de 1970 (<<Boletín Oficüd del Estado» de 12 de noviembre si~

guiente), por la que se convoca -concurso-oposición libre para
cubrir plazas vacantes en los Institutos Provinciales y Locales
de Psicologia Aplicada y Psicotecnia, se cita a los señores oposiw

tores i:'dmitidos para realizar los ejercicios corre"\pondientes, que
tendrán lugar en el Instituto Nacional de Psicología Aplicada
y Psicotecnia, sito en la calle Juan Huarte de San Juan, nú~

mero 1, con arreglo al siguiente de~alle:

Día 21 de junio del año en curso, a las seis de la ta'rde, Psi·
Cólogos-Psicotécnicos y Psicólogos.-Psicotécnicos auxiliares.

Día 22 de junio del afio en curso, a las seis de la tarde-, Mé
dicos Fisiólogos y Médicos Fisiólogos auxl'iares.

Dia, 23 de junio del afio en 'Curso, a las seis de la tarde, Se
cret-arios Sociales.

Madrid, 28 de abrH de 1971......El Presidente del Tribunal,
Carlos Vázquez Velasco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1971 'POT la qUe se scwtJ.
a concurso la provisión de una plaza de Jefe de
Secclón Agronómica de la Delegación Provincial del
Mtnisterio de Agricultura en Teruel.

TImo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. l. en relación
con la provisión de una vacante de Ingeniero Jefe de la Sección
Agronómica de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul
tura en Teruel, y de conformIdad con el ~reto 1565il959, de
10 de septiembre, he acordado convocar concurso de méritos
dentro de las condiciones que fija el articulo segundo del citado
Decret.o, señalándose un plazo maximo de un mes para presen.
tación de instancias, a contar (esde la publl,caclón de esta orden
ministerial en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 30 de abrl1 de 1971.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.


